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Municipatidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

REcoNocE AStGNActoN FAMtLtAR o¡ ooñl pRospERtNA

SALDAÑA ZAPATA

DECRETO NE

cxlrrnru vt¡io,
1 2 lilAR 2021

VISTOS Las facultades conferidas en la Ley N | 18.695,
Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las instrucciones
contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales párrafo 3
artículo 102; el DFL 150 de 1981 de Previsión Social, que fijó el texto refundido, coordinado y
s¡stemat¡zado de las normas sobre Sistema Unico de Prestac¡ones Familiares y S¡stema de Subsidio de

Cesantía para los trabajadores de los Sectores Públicos y Privados contenidas en los Decretos Leyes 307
y 603 ambos de !974.

CONSIDERANDO

Certificado de Nacimiento 500375524349 de su nieta
FRANCISCA CATALINA AI-VAREZ QUILODRAN, Rut 21.046.064-0, emitido por el Servicio de Registro
Civil e ldentificación de fecha 9103/2021- , Fecha de Nacim¡ento el 28/07 /2OO2.

Certificado del lnst¡tuto Profesional Virginio Gómez de
fecha 05/03/2021 mediante el cual certifica pr¡mer semestre académico de FRANCISCA CATALINA
ALVAREZ QUILODRAN, Rut 2L.O46.O64-0.

OECRETO

1. RECONOCE a doña PROSPERINA SALDAÑA ZAPATA,

Rut 8.328.727-6, la carga familiar ara el Prime ño 2O2l, de su nieta FRANCISCA

CATALINA AT DRAN ut 21.

Y ARCHIVESE

L

TDE

UEZ

L

FA

COMUNIQU2

SECRET

GO

r.rijsr,

IO MUNI
RIQUEZ

HHI
"+)icipal,Sec

G

ú

1398 t

li !'llil 7n71

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


